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OBJETIVO: El alumno analizará el Derecho Penal en lo referente a sus contenidos: 
límites, teoría de la ley penal, teoría del delito, los presupuestos de 
punibilidad y sistemas de reacciones penales y su aplicación en el Derecho 
Positivo Mexicano. 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

Número de 
horas Unidad 1                        INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL 

  

20 
Objetivo: El alumno analizará el Derecho Penal, tanto en su concepto, como su 

objetivo y  evolución, las escuelas penales y su influencia en el Derecho 
Penal Mexicano 

 
  

Temas: 

 
1.1 El Derecho Penal 

1.1.1 Concepto 



1.1.2 Fines 
1.1.3 Objeto 
1.1.4 Limites 
1.1.5 Fundamento 
1.1.6 Naturaleza y medios de que dispone  

1.2 Escuelas Penales 
1.2.1 Escuela Positiva 
1.2.2 Escuela Clásica 
1.2.3 Tercera Escuela 

1.3 Las Ciencias Penales 
 

Número de 
horas Unidad 2                               TEORÍA DE LA LEY PENAL 

  

20 
Objetivo: El alumno analizará los aspectos fundamentales de las fuentes y las leyes 

penales, así como sus diversos ámbitos de validez 
  

Temas: 

 
2.1 Principios fundamentales 
2.2 Fuentes de la Ley Penal 
2.3 Importancia de los dogmas penales:  

2.3.1 Nullum crimen, nulla poena sine lege  
2.4 Ámbito de validez 

2.4.1 Temporal 
2.4.2 Espacial 

      2.4.3 Personal 
 

Número de 
horas Unidad 3                               LA TEORÍA DEL DELITO  

  

30 
Objetivo: El alumno analizará los elementos positivos y negativos de la teoría del 

delito y conocerá la regulación que sobre los delitos hace el Código Penal 
vigente en el Distrito Federal 

  

Temas: 

 
3.1 El delito 

3.1.1 Concepto 
      3.1.2 Sistemas 
      3.1.3 Clasificación 
3.2  La conducta             Ausencia de conducta 
3.3  Omisión 
3.4  Comisión por omisión 
3.5  Tipo              Ausencia de tipo 
3.6  Tipicidad            Atipicidad 
3.7  Antijuridicidad – Causas de licitud 
3.8   Imputabilidad – Causas de Inimputabilidad 
3.9  Culpabilidad – Causas de inculpabilidad 
3.10 Condiciones objetivas de punibilidad – Falta de condiciones objetiva de 

punibilidad 
3.11 Punibilidad – Excusas absolutorias 
3.12 Tentativa 
3.13 Concurso de delitos 
3.14 Autoría y participación penal 
 

 
 

Número de 
horas Unidad 4                          CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO 

  

20 
Objetivo: El alumno analizará los distintos medios que forman parte del sistema de 

reacciones que tiene el Estado, para la prevención y represión de las 
conductas antisociales. Conocerá la orientación del sistema que adopta el 
Derecho Positivo Mexicano, las diversas formas previstas en el mismo y 
su aplicación práctica por las instituciones competentes de control social 

  

Temas: 

 



 
4.1  Sistema de reacciones penales 
4.2  Teoría de la pena 

 4.2.1 Teoría absoluta 
 4.2.2 Teoría relativa 

4.3  La pena en el sistema del Código Penal del Distrito Federal 
4.4  Individualización de la pena 
4.5  Las medidas de seguridad 
4.6  La reparación del daño 
4.7  Las acciones civiles que nacen de los delitos 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 

 
 
 

 
Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual (  ) 

 
Ejercicios dentro de clase (  ) Seminarios (  ) 

 
Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación (X) 

 
Prácticas de campo (  ) Discusión de casos reales en grupo (  ) 

 
Proyección de láminas y acetatos (  ) Investigación de campo (  ) 

 



Conferencias por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase (  ) 
 

OTRAS: A ELECCIÓN DEL PROF. (X) Solución de casos prácticos por los 
alumnos 

(  ) 

 
 
 

El titular de la asignatura podrá de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas que considere 
las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 
 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 

 
 
Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera de clase (X) 

 
Exámenes finales (X) Participación en clase (X) 

 
Asistencia a prácticas (  ) Concurso entre los alumnos sobre  

un (os) tema (s) a desarrollar 
(X) 
 

Asistencia a clases  (X)  
 

 

OTRAS: A CRITERIO DEL PROF. (X)   
 
 

 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO 
 
 

 

- Licenciado en Derecho 

- Postgrado en Derecho Penal 

- Experiencia docente en Derecho Penal 

- Experiencia como abogado postulante en Derecho Penal 

 
 
 
 

 


